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del período de 19 de abril de 1810 á 
23 de enero de 1826, queda de hecho 
atribuida esta misma duración á la gue
rra de la Independencia Sarnmericam,, 
sin que pueda ser cuestión el que se 
hubieran prestado en algunas de h,s 
seer.iones· de Colombia, ó en u na cual
quiera otra de las República~ in,Jepen
dizadas por los esfuerzo3 del Ejército 
Libertador á las órdenes supremas del 
Genl'ral Simón Bolívar. t ~ Que no 
debe sop~nerse en derecho qne hay in
fidelidad en el individuo de nn _Ejér
cito, sino despné3 de sn incorporación 
á ese Ejército con el juramento de sos-. 
tener sus bandera! ; y 3 ~ Qne el ar
tículo 4°, del cnal hace r,arte integrante 
su parágrafo único, no se contrae á de
finir el derecho al título de Prócer, 
sino á fijar la recompensa p~rn cada 
ca.so : que es ·el articulo 3 ~ el que 
determina ese derecho ; y que por él 
no queda ei:cloído ninguno qne com
pruebe haber eervido dentro del pe,íodo 
mencionado para la guerra de la In
dependencia, aun sin exigir que i;e com
nruebe determinada duración en el ser
vicio, resuelve : 

Art. 1 º Los servicios en la guerra 
de la Independencia qne dan derecho 
al título de Prócer, son los prestados 
eu el Ejército Libertador en cnalqrriera 
época del período comprendido entre 
el 1g de abril de 1810 v el 2J de enero 
de 1826. • 

Art, 2° La fidelidad á la causa debe 
exigirse é cada interesado, á cont.ar de 
la fecha de su incorporacion al dicho 
Ejércit-0 en cualquiera de las Repú
blicas libertadas por ést.e. 

Art. 3° No se reqniere por la ley 
sE:rvicio de cuatro años para obtener 
el título de Prócer, siuo sólo para 
para lograr por él derecho á la pensión 
de sueldo integro; y no hay por lo 
tanto colisión entre la.Ley y el Decreto 
reglaníentMio de 31. de mayo del co
rriente año. 

Por el Primer Designado Enca1gauo 
de Presidencia de lti República, Soub/elle. 

1.691 

LEY de 19 tl!ayo de 1869 decl,,ra11do 103 
derechos y deberes de los extranjeros, 
domiciliad-01 ó trc111se1111les en Ve11e.mela 

{Relacionada con el N° 1820.) 
T. IV.-116 

(Insubsistente por el N° Li14) 

El Congreso de los Estados U nidos 
de Venezuela, decreta: 

Art. 1 º Los extranjeros domiciliados 
ó transeuntes gozan en Venezuela de 
las mismas garantías que _el artículo 1-1 
de la Constitución acuerda á los ve
nezolanos, sin més excepción que la re
ferente é sufragio, de que trata el nú
mero 11 del referido artículo. 

.Art. 2° Los extranjeros gozarán igual
mente de los derechos civiles conforme 
al Código civil. 

Art. 3• Los extranjeros están sujetos 
en sus personas y propiedades á los 
mismos deberes que las leyes imponen 
á 103 venezolanos; sin embargo, cuando 
en rirtud del articulo 9º de la C-0ns
tición1 cayo cumplimiento se refiere 
únicamente al número 4° de la atribu
ción 15ª del artfoulo "72 dr. la misma, 
se suspendiesen las garantías constitu
cionales, los extranjnos neutrales ·con
tinuarán exent-0s de t-0do servicio ó re
quisición militar y de toda exacción de 
guerra ó empréstit-0 forzoso. 

Art. 4° R~pecto á la jurisdicción de 
los tribunales civiles de la República 
sobre Jos extranjeros, t se estará á )as 
disposiciones que sobre la materia es
~ble!lica el Código civil. 

Art. 5° No pueden los extranjeros 
ser juzgados criminalment.e en Vene
zuela por aclo3 ejecutados fuera. del 
territorio de la República, excepto los 
que ataqnen la seguridad é indepen · 
den'cia del país, los de falsificación de 
los 'sellos y moneda nacionales, de bi -
lletes de deuda, pública, y de los que 
teniendo circnlación legalment.e auto
rizada, representen e.l numerario eu las 
tramacciones. 

Tambien son casos de excepcion, los 
que reconoce el derecho público de 
las naciones respect-0 de. ciert-0s crímenes 
atroces. 

Art. 6° En el caso de que un ex
tranjero t-0me parte en las contiendas 
dómésticas de los .enezolanos, queda 
sujeto, como los ciudadanos de la Re
pública, á las consecnencias de su con
ducta con arreglo á las leyes. 

Art. 7° Los extr.mjeros investidos 
de carácter diplomático, sólo quedan 
sujetos fl las responsabilidades que ad· 
mite el derecho de gentes, según los 
casos, siendo la Alta Cort.e Federal el 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 922 -

UDICO tribunal competente para juz. 
garlos, conforme á la Constitución. 

Art. Sº Las <leudas que graven el 
Tesoro nacional de Venezuela por razón 
de perjuicios y expropiaciones que su
fran los extranjeros, lo mismo que 
las que pro,engan de reclamos por 
injusticia notoria ó manifiesta denega
ción de injusticia, según la ley de la 
materia. :;erán satisfechas en el modo. 
tiempo , y forma en que lo fueren las 
de los venezolanos acreedores por moti
vos y circunstancias idénticas. 

Art. 11° Las· disposiciones de la pre
sente l'3y no contrarían las excepcionEs 
de los tratados públicos vigentes; pero 
dichas disposiciones deberán tenerse 
presentes en la celebración de nuevos 
tratados. 

Dada en d salón de las sesiones del 
Congreso, eu Caracas á quince de mayo 
de mil ochocientos sesenta v nueve. 6° 
de la ley y 11º de la Federación . .:..El 
President.e · de la C{imara del Senado. 
B1tge11io A. Rivera.-El Presidente dé 
la Cámara de Diputados, Ma111tel P. 
Samrtel.-EI Secretario de la Cámara 
del Senado, Braulio B,1rrios.-El Secre
tario de la Cámara de. Dipnt.udos, I. 
Riera Agiiim,galde. • Caracas mayo 19 de 1S69.-Ejecútese.-
José R. 1llo11aga1.-Por el Encargnclo 
del Ejecutivo Nacion:-J, el Ministro ele 
&laciones Exteriores, .J. P. RAjas I'lml. 

1.692 

LEY ele 19 de mayo de 1S69 sobre rías 
11acio11ales de comu;1icación y que deroga 
el decreto de 2S de mayo de 1S67 K0 

J 631 sobre co1;lrib11ciones á las -me,·ca
derías y producci011es de lrcí11silo. 

(Insubsistente por el N° 171-1) 

El Congreso de los Estados Unidos 
de Veuezuela. decreta: 

Art 1° So~ vías nacionales de co
municación, t-errestres y fluviales. 

1° Las que atraviesan el territorio 
de dos ó más_: Estados, y por las cuales 
se hac~ °:lás ~.ctivo y direclament.e el 
comercio mt~nor. 

2º i.as carreteras que se han cons
truido, se estén construyendo ó se cons
truvan con fondos nacionales. 

§ ··único. El Ejecut-ivo Nacional de
terminará por un decreto especial lns 
yías existentes que tengan las condi-

ciones de este artículo y las designará 
en t-0da su extensión. 

Art;. 2' Para la construcción de In;; vias 
nacionales tefrestres, y de las flu'"iales 
que requieran canalización, se destinan: 

lº Los fondos provenientes de dere
chos de exportación manda<los apartar 
por decreto ejecutivo de 10 de octubre 
próximo pasado, y los que se recauda
ren hasta 30 de junio del presente 
año por el mi.Emo respecto. 

2° Una suma de doscientos á qui
nientos mil pesos, que se incluirá 
a~ua_lment-e en el presupuesto de gastos 
publicos. No se computarán en esta su
ma las cantidades que por decretos espe· 
ciales de la presente Legislatura se hayan 
destinado á la apertura de determinados 
caminos. 

~ único. El Ejecutivo Nacional distri
buirá estas sumas del modo siguiente: 

Los fondos, provenientes del número 
1• proporcionalmente entre todos los 
Estados que formen el :distrito aduanero 
en que se hayan causadó. 

El cincuE:nL1 por cieuto del número 2° 
proporcionalmente entre todos los Es
tados, y el otro cincuenta por ciento lo 
aplicará especialmente á la conclusión 
de las carreteras comenzadas. 

Art. 3° Para la mejora y conser\'&· 
cién de las vías uacionales terrestres y 
fluviales, se establece. una contribución 
de peaje que no ex.cederá de la si!roient-e 
tarifa: ~ 

Peaje terrestre 

Por nna be.stia mular ó caballar car
gada, medio real. 

Por un burro cargado, un cuart-0 de 
real. 

Por uua carreta de mola cargada, dos 
reales. 

Por un carro de hueves de dos ruedas 
cargado, tns reales. • 

Por un carro de cuatro ruedas car
gado, cuatro rEales. 

Por cada cabeza de- ganado menor, 
medio real. 

Por cada cabeza de gJnado mayor, 
un real. 

Por cada bestia ensillada, :un real. 
Coches, por cacla pasajero, un real. 
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